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Al Despacho del señor Juez con solicitud de medida cautelar  
 
 

San Vicente de Chucurí Santander, diez (10) de julio de 2020 
 
 

 
LAURA VICTORIA MORALES CASTRO 
Secretaria 

 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
 

 
San Vicente de Chucurí Santander, catorce (14) de julio de dos mil veinte (2020) 

 

Infórmese al Juzgado Primero Promiscuo Municipal de San Vicente de Chucurí que NO ES 
POSIBLE TOMAR NOTA del embargo solicitado en atención a que el 19 de febrero de 2020 se 

profirió sentencia ordenándose el levantamiento de medidas cautelares. A la fecha el expediente  se  
encuentra archivado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 

Firmado Por: 

 
REYNALDO ANTONIO RUEDA ROJAS  

JUEZ CIRCUITO 
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